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Lo que se hace público, advirtiéndo que contra 

esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, 

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el 

plazo de UN MES a contar desde la recepción de 

la presente notificación. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad 

Autónoma, como superiorjerarquico del que dictó 

la Resolución recurrida, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5ª) del Reglamento de Orga

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (B.O. ME. núm. 12 extraordinario de 29 de 

Mayo de 1.996), arto 18.4 del Reglamento del 

Gobierno y de la Administración de la Ciudad 

Autónoma de Melilla (B.O. ME. núm.3 extraordina

rio de 15/01/1.996) y 114de la Ley 30/1.992de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdminis

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis

trativo Común, según la redacción dada por la Ley 

4/1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de Enero). El plazo 

máximo para dictar y notificar resolución de este 

recurso será de tres meses. Transcurrido dicho 

plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 

desestimado el recurso de alzada. No obstante, 

podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 

conveniente bajo su responsabilidad. 

Melilla, 13 de Marzo de 2002. 

La Secretaria Técnica. 

Inmaculada Merchán Mesa. 

( , , 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, 

HACIENDA YPATRIMONIO 

CONTRATACIÓN 

680.- Para cumplimiento de lo dispuesto en el. 
artículo 93.2 de la Ley de Contratos de lasAdminis

traciones Públicas, le comunico que se ha formas. 

lizado el siguiente contrato: 

Organo Contratante: Excmo. Consejero de Eco

nomía, Hacienda y Patrimonio. 

Denominación: Arbotante en la Muralla de la 

Cruz. 

Adjudicatario: Ramos del Pino Construcciones 

y Contratas S.L.U. 

Importe: 116.640,35€. 

Melilla, 12 de Marzo de 2002. 

El Secretario Técnico. 

J. Ignacio Rodríguez Salcedo. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y PATRIMONIO 

CONTRATACIÓN 
681.- Para cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 93.2 de la Ley de Contratos de las Adminis

traciones Públicas, le comunico que se ha formali
zado el siguiente contrato: 

Organo Contratante: Excmo. Consejero de Eco

nomía, Hacienda y Patrimonio. 
Denominación: Proyecto de Renovación de Ace-

ras y Pavimento de la Calle Doña Marina. 

Adjudicatario: D. Alberto Marcos Cayuela. 
Importe: 43.500€. 
Melilla, 12 de Marzo de 2002. 

El Secretario Técnico. 
J. Ignacio Rodríguez Salcedo. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y PATRIMONIO 
CONTRATACIÓN 

ANUNCIO 

682.- El Consejero de Gobierno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 4 de Marzo de 2002 

aprobó el expediente de Subasta Pública, procedi
miento abierto y tramitación ordinaria para la "Venta 
del inmueble sito en calle Lepanto Núm. 3 de 68,00 
m2 de Extensión Superficial. 

Tipo de Licitación: 30.050,61 €. 

Fianza Provisional: 601.01 €. 

Fianza Definitiva: El 4% del importe del remate. 

Exposición de Pliego para Reclamaciones: Du-
rante Ocho días hábiles, a contardel'siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 8.0.C., Si 

dentro de tal plazo se produjeran reclamaciones 
contra el pliego, se suspenderá la licitación y el 
plazo para la presentación de proposiciones, 
reanudándose el que reste a partir del día siguiente 

al de la resolución de aquellas .. 

Pliegos de Condiciones: Están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación.de esta Consejería de 

Economía, Hacienda y Patrimonio, de 9 a 13 horas 

todos los días hábiles. 

Presentación de Plicas: Las proposiciones se 

presentarán en el Ngdo. de Contratación, durante 
los 26 días naturales, a contar del siguiente a la 

publicación del anuncio en el BOME, y hasta las 13 

horas del último día, que si cae en sábado se 

entenderá referido al primer día hábil de la semana 
siguiente. 




